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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 26 de agosto de 2022, al Despacho 

de la señora juez el proceso Ordinario No. 2020 - 402, informando que se 

allegaron escritos de contestación. 

 
NORBEY MUÑOZ JARA 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023).  

 

Visto el informe secretarial este despacho se dispone a RECONOCER 

personería adjetiva al abogado CARLOS MAYA MORALES identificado con 

C.C. 79.112.035 y T.P. 43.674 del C.S de. J. para que actúe en calidad de 

apoderado de la demandada sociedad DOMENICO S.A.S, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

Una vez analizada la contestación presentada por la SOCIEDAD 

DOMENICO S.A.S se encuentra que la misma no cumple los presupuestos 

establecidos en el artículo 31 del C.P.T., como quiera que se informó que se 

aportaría como prueba la documental denominada “Mutuo acuerdo firmado 

por las partes el día 02 de julio del 2020.” sin embargo, la misma no reposa 

en las diligencias por lo que deberá anexarse.   

 

Por lo anterior, se dispone INADMITIR LA CONTESTACION DE LA 

DEMANDA presentada por sociedad DOMENICO S.A.S. y, en consecuencia, 

CONCEDER el término de cinco (5) días hábiles, para que la accionada 

presente escrito de subsanación de la contestación, so pena de tener por no 

contestada la demanda.  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
MYRIAN LILIANA VEGA MERINO 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 
Bogotá D. C. 24 de mayo de 2023. 
 
Por ESTADO N° 055 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 
NORBEY MUÑOZ JARA 

Secretario 


